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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Decreto derogando el de 8 de Diciem

bre último (G a c e ta  del 15) en lodas 
sus disposiciones y efectos, debien
do seguir la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas encargada de 
cuantos trabajos y servicios tenía 
encomendadas,—-Página 314,

TOtro implantando el acuerdo sobre el 
cese de \os Gobernadores civiles de 
las cuatro provincias catalanas y  
régimen transitorio de servicios o 
funciones no traspasadas que se 
prestan o realizan en los Gobiernos 
civiles.— Páginas 314 y  315.

\Otro disponiendo que D . Antonio 
iVentos Casadevall cese en el cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Lérida.— Página 315.

Otro ídem que D . Luis Prunés Saló 
cese en el cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona*— Pá
gina 315.

%¡ttro ídem que D . Tomás Ramón Anml 
cese en el cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Tarragona.—  
Páginas 315 y 316. 

t)tro nombrando Vocales propietarios 
\ del Tribunal de Garantías Constitu- 
' fonales, elegidos por las Cortes, a 

los Diputados D. Gonzalo Merás Nar 
Via Osario y  D t Basilio Alvarez Ro
dríguez.— Página 316.

^tro disponiendo qnei a partir del día 
i7 del corriente, cese el estado de 

- fílarma que fué decretado en 9 de 
7 Diciembre últimot quedando subsis- 
[j tente en iodo el territorio nacional 
j 'el estado de prevención que se de- 
{ 'claró por Decreto de 3 del propio 
L toes de Diciembre*—-Página 316»

Ministerio de la Guerra

©cc'reío modificando-, en la forma que 
\pe_ indica, el párrafo segundo del

artículo 7.° del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930.— Página 316.

Ministerio de Marina
Decreto disponiendo que D. Sergio 

Andión Pérez, al cesar en el cargo 
de Subsecretario de la Marina civil, 
continúe en el de Presidente de la 
Comisión que ha de verificar el es
tudio del estado económico de la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval—Página 316.

Otro ídem que el General Auditor de 
la Armada D. Fernando Berenguer 
de las Cagigas quede en situación 
de disponible forzoso en Madrid, 
encargándose de los asuntos que se 
indican.— Página 316.

Otro nombrando Jefe de la Sección 
de Justicia y  Asesor de este Minis
terio al. General Auditor de la Ar
mada D. Esteban Martínez Cabañas. 
Página 316.

Ministerio dé Obras públicas
Decreto aprobando el proyecto refor

mado de las obras del trozo cuarto, 
sección segunda, de la carretera de 
Valverde del Fresno a Hervás, en 
la provincia de Cáceres. — Página 
316.

Otro declarando jubilado a D, Manuel 
González Correa.— Página 317.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas- 
gos, al Sobrestante mayor de terce
ra clase de Obras públicas jubila
do, D. Enrique García de la Peña. 
Página 317.

Presidencia del  Consejo de Mi- 
nistros.

Orden disponiendo que el Director 
general de Marruecos y  Colonias, 
D. Plácido Alvarez Buy lia, cese en 
el despacho de la Subsecretaría de 
esta Presidencia.— Página 317.

º Ministerio de Justicia
Orden disponiendo sean de abono el

tiempo y  sueldos dejados de perol-  
bir desde la fecha de la cesantía\ 
hasta la de su publicacióni los del 
Magistrado-territorial de Barcelona : 
D. Ricardo García Rom ero.—Págt 
na 317.

Otra nombrando Magistrado suplente- 
de la Audiencia de Lugo a D, To~\ 
más Pardo Menéndez.— Página 317.?

Otra ídem para la plaza de Médico ¿ 
forense del Juzgado de instruccióní 
de San Roque a D . Gabriel Jurado ‘ 
Muñoz.— Página 317.

Otra disponiendo que la entidad local 
menor de Vilviestre de los Nabos y  , 
su término se segregue, para todoi 
los efectos judiciales y  los del Re- * 
gistro civil, del Juzgado municipal 
de Oteruelos, y  se agregue para dU\ 
chos efectos al de El Royo.— PágíM 
tías 317 y  318. ;

Otra declarando cesante en el carga 
de Alguacil del Juzgado de primera~t 
instancia e instrucción de Huáscar^ 
a D. Gerardo Lozoya Gómez,— PágU\ 
na 318.

Ministerio de la Guerra

Orden circular disponiendo que los 
artículos 133 y  136 del Reglamento¡ 
de Reclutamientot modificado por! 
Orden circular de 22 de Junio pa* 
sado, queden redactados en la forU 
ma que se inserta.— Página 318, .

Ministerio el® .Instrucción pública 
y Bellas Artes»

O r /in  nombrando a D. Francisco Na
varro y  Borrás Catedrático interi* 
no de Mecánica y  Topografía con 
Geodesia y  Nociones de Astronomía 
de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid.— Páginas 318 y  319.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Orden disponiendo m a la Sección.
§A jnen cipm  d d  Mrado .
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; que se indica, quede constituida en 
la formo, que se expresa, —- Página 
319.

}tras ídem que las representaciones 
obreras de las Secciones y Jurados 

¡ mixtos que se citan, queden cons- 
1 ti luidas en la forma que se detalla.
• 'Página 319.
Otra aceptando a I), Juan Tirado Fi+ 

¡ gaeroa ía. dimisión del cargo de Se- 
i crelcuio de la primera Agrupación 
; de Jurados mixtos da Huela a,—-Pá

gina 319.
jOira anulando ¡a. elección y procla- 
¡ mación de Vocales de representa- 

cíórt patronal de ¿a Sección de ln - 
i duslrtas Conserveras del Jurado de

Industria de la Alimentación de 
Lugo, y que dentro del plazo de 
veinte días se celebren las eleccio
nes del mismo.—Página 319.

Administracion Central.

H a c ie n d a » — Dirección general d e   ̂ la 
Deuda y Clases pasivos,—Relación 
de las *facturas de cupones de ía 
Deuda del Estado y tíaüos amorti
zados que se han remitido cd Banco 
de España para que proceda a su 
pago o—Página 319.

Instrucción  pública. — Dirección ge

neral de Enseñanza Profesional y. 
Técnica. — Bases para la provisión, 
por concurso de méritos y examen 
de aptitudes de dos plazas de Pro
fesores y tres de MaesLos de talle*' 
res de la Escuela Elemental de Tro* 
bajo de Cáceres.—Página 329.

A n e x o  ú n i c o .— O p o s i c i o n e s  a la Cáte
dra de Derecho Internacional pri
vado, vacante en la Universidad 
Central.— S u b a s t a s .—  A n u n c i o s  d e  
p e e  v i o  p a g o .  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.'

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  d e l ' 
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Principio del
pliego 22.

PRE SID E N C IA  D EL CO N SEJO
D E  M I N I S T R O S

DECRETOS
 Teniendo en cuenta los excelentes 
servicios que en su casi secular actua
ción la Comisión permanente de Pesas 
y  Medidas lia prestado, en cumplimien
to de las Leyes votadas en Cortes y 
Reglamentos para su ejecución que se 
los a\ diluyen, en vista de que no se 
han pedido los informes que las dis
posiciones vigentes sobre la materia 
disponen, para variar su modalidad, 
Sependencia y constitución, variacio
nes que sil) estar fundadas en razones 
.fc experiencias que las aconsejen con
tradicen lo ordenado por el artícu
lo 39 de la ley de Administración y 

■;.íkmtabilidad de la Hacienda pública y 
jfcl Decreto de la "República de 11 de 
•Septiembre de 1931, de acuerdo con el 
Conejo de Ministros y a propuesta de 
jsu Presidente, I

; i Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se deroga el Deere- 

3o' de 8 da Diciembre último (G a c e t a  
del 15) en" todas sus disposiciones y 
¡efectos, debiendo seguir la Comisión 
permanente de Pesas y Medias encar
gada da cuantos trabajos y  .servicios 
tenia encomendados.

Dado en Madrid a dos de Enero de 
pul novecientos treinta y cuatro. 
RICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

m Presidenta dal Consejo d© Ministro#,
: A lejandro Lerroux García.

Con arreglo  de lo prevenido en el ar
■’ liculo 25 del Decreto de 21 de No*\em- 
tbre de 1932; visto lo acordado púr la 
Comisión mixta del Esta lulo do Lata- 
luna y do acuerdo con el .Consejo de 
JMin Giros,

Vengo en decretar io siguiente:
: .Artículo único. Se implanta e! aouer-
Bo sobro el cese de los Gobernadores 

civiles de las cuatro provincias catala
nas 1  régimen transitado .do servicios

o funciones no ■traspasadas que .se pres
tan o realizan en. los Gobiernos civiles, 
-consignado en h\ certificación que se 
transcribe corno anejo a esto Decrete*..

Dado en Madrid a cuatro- de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro, 
N IC E T O  A  LOALA* 2  A M O R  A  I¿ T O R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministros,
■ A l e j a n d r o  L e r h o u x  G a r c ía .'

Aneje a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D, Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comisión 
mixta creada por Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Noviembre de 1932, ¡para ia forma
ción dei inventario de los bienes y de
rechos del Estado que se ceden a la 
Región autónoma cíe Cataluña y adap
tación de los servicios que pasen a la 
Generalidadc

Certifico que en sesión de ayer, la 
referida Comisión aprobó lo siguiente:

“Cumpliendo lo dispuesto en los De
cretos de 22 de Abril de 1933 y 29 de 
Agosto del propio la Junta de Se
guridad de Cataluña tía adoptado las 
normas oportunas para el traspaso, 
por todo el 30 de Noviembre, de los 
servicios de policía y orden encomen
dados a los Cuerpos de Investigación 
y Vigilancia, y Seguridad, y a ia Guar
dia civil.

Resulta así dividida la función de 
policía entre el Estado y la Generalidad 
con arreglo & los artículos 8.° y 9.° del 
Estatuto de Cataluña.

En los últimos artículos del Decreto 
de 29 de Agosto de 1933 se encomen
daba basta el mi sino 30 de Noviembre 
la función de Gobernador general al 
Comisario general de Orden publico de 
Cataluña, otorgándole, además de las 
funciones para aquel orden previstas 
en la ley general de Orden público, las 
correspondientes, dentro de la provin
cia de Barcelona, a. su Gobernador ci
vil, fecha que resultó prologada por 
haberse prorrogado por otro mes el 
nombramiento de Gobernador general 
antes efectuado, Idénticas funciones 
habían de desempeñar los Gobernado
res civiles de Gerona, Lérida y Tarra
gona, esío es, la,* propi.es da los Gober- j 
■nadores, hasta que la Comisión mixta 
acordara su cese 'previo informe de la 
Junta de Seguridad, curr(-spoiidknd o 
al Gobierno acordar en qué forma ha
brían de prestarse Jos servicios enco
mendados a los,. Gobernadora na

hubieran, de ser traspasados a la 'Gene
ralidad,

El traspaso de que habla aquella 
base o.B se ha efectuado ya, según antes 
se ha indicado, pues de una manera 
total está establecido cuanto se refiere 
al orden público que queda conferido 
a Cataluña, o sea los servicios que no 
tienen carácter extra o su prar regio nal 
ie  fronteras, inmigración, emigración* 
extranjería, extradición y expulsión» 
aspectos que quedan reservados al Es
tado según el ’ mismo artículo 8d del 
Estatuto y para cual dirección el Go
bierno designó por Decreto de 12 de 
Octubre de 1933, un Comisario general 
en Cataluña, corno Delegado especial 
del Gobierno de la República.

Bel conjunto de atribuciones que te
man los Gobernadores civiles* como 
propias, en virtud de las leyes genera
les del Estado, una gran parte perte
nece a materias que han de traspasarse 
a Cataluña. Las parcelas jurídicas da 
servicios no traspasados son muy poco 
extensas, en comparación con lo que 
ha de transferirse.

Pero los oportunos traspasos en al
gunos aspectos un poco difíciles por 
cuanto supondrían propuestas al Go
bierno en alguna ocasión, son cosa que 
no impide que desde ahora se adopten 
las oportunas resoluciones y propues
tas con el fin de ordenar el período 
transitorio comprendido entre este mo
mento y el día en que aquellos traspa
sos tengan una realidad. Habida cuen
ta, sin embargo, del carácter mixto que 
poseen los extremos del acuerdo, y a 
fin de que puedan estos aspectos pu
blicarse conjuntamente, la Comisión 
mixta ha entendido que los extremos de 
esta resolución han de ser objeto <de 
propuesta al Gobierno, por constituir 
principalmente reglas de carácter tran
sitorio.

A este fin se distingue en los extre
mos de esta resolución entre las fun« 
clones ejercidas en los Gobiernos ci
viles, oficinas que de ellos dependen 
y Juntas que los señores Gobernado
res presiden.

Se ha 'procurado.-la utilización de 
los órganos administrativos que más 
analogía presentan con la índole de 
las distintas funciones que ejercen los 
Gobernadores de provincia.

Por todo ello, la .Comisión mhdá 
acuerda las siguientes reglas:

Primera. A partir de la fecha de 
Ja publicación--de este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  'M a d r i d , cesarán los Gober
nadores civiles de Barcelona, Gerona* 
Lérida y Tarragona.

Segunda* Hasta tanto que esté
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lúa do el traspaso total de los servia 
cios que corresponden a la Región au
tónoma y tienen a su cargo dichas au
toridades y quede en consecuencia- 
completamente deslindado el cam pa 
de lo que ha de ser propio del Estado 
y  de la Región, se dispone una sitúa- 
ición transitoria de la actividad admi
nistrativa, llevada a efecto hasta hoy 
bajo la dependencia de los Goberna
dores, de las oíicinas que dependen 
¡ele los Gobiernos civiles y de las i-un
ías que presiden los señores Gober* 
pudores en la forma siguiente:

a) Expropiaciones del puerto fran
co de Barcelona.— Enieríderá, sustitu
yendo al Sr, Gobernador civil de tal 
provincia, en la función, que éste lie- 
me encomendada, el Sr, Presidente de 
la Generalidad -ele Cataluña, mientras j

Gobierno no decida otra cosa. \
b) Competencias entre Autoridades 

‘judiciales y administrativas. —  Susti
tuirán a los cuatro Gobernadores de 
Cataluña en la función de promover y 
¿sostener competencias entre Autorida
des judiciales de Cataluña y orga His
pios de la Administración -del. Estado 
en ella, los Jefes de los servicios res
pectivos, previo informe favorable de 
la Abogacía -del ¿astado.

c) Cónsules.— Las atribuciones quo 
¡tienen ios cuatro Gobernadores civiles 
jde Cataluña en esta materia, con arre
glo al Real decreto da 27 de Junio 
■de 1887, serán asumidas por el señor 
Presidente de la Generalidad, sin per
juicio de los acuerdos que. en su día 
puedan tomarse cuando se ocupe la 
Comisión mixta del articulo 13 del Es
tatuto de Cataluña, y a reserva de las 
«oportunas resoluciones del Gobierno 
ien la parte que le afecta.

d) Prensa, Asociacb-nes, reuniones, 
'espectáculos públicos u radio emisión. 
Sustituirá al Gobernador civil de Bar
celona el Comisario general de Orden 
público de la Generalidad, y a los Go
bernadores civiles ae las otras tres 
(restantes provincias de Cataluña, los 
respectivos Comisarios de la Generali
dad en ellas, a reserva de los acuer
dos que en su día tome la Comisión 
■jtóixía del Estatuto, cuando se ocupe 
ídel traspaso de esta clase de servicios. 
Se exceptúan las facultades en rela
ción con las Asociaciones profesiona
les a que se refiere la Ley de 8 de 
Abril de 1932. El actual servicio de 
Censura de películas Cfiie realiza el 
Gobierno civil de Barcelona será des
empeñado por la Comisarla general 
jde Orden público» de la Generalidad.

e) Comi&ariado de la Guardia ci
vil.—Hasta tanto que la Generalidad 
¡resuelva, efectuará-Xa función que c o 
rrespondía a los Gobernadores civiles, 
tal efecto de la revista, el Comisario 
general de Orden público de la Gene- 
¡ralidad de Cataluña.

1‘) Ley de caza.— Su stiiuirán a los 
Cuatro Gobernadores de Cataluña el 
Consejero de Economía y  Agricultura 
de la Generalidad, en cuanto se refiere 
-la'Barcelona, y los Comisarios de la Ge
neralidad de las «restantes provincias, a 
Reserva de lo ciue pueda acordar la Co- 
tnisióii mixta, cuando efectúe el traspa
lo  de estos servicios.

■g) Registro de extranjería, pasa- 
portes y pasaportes Numen.— Se en* 
largará de estas funciones el Comisa- 
ido  ̂gen eral en Cataluña, Delegado es
pecial del  ̂Gobierno de la República, 
éin perjuicio -de lo dispuesto m  ñl De

creto sobre empleo de (extranjeros en 
el territorio nacional y en coordinación 
con jel mismo.

HE Registro de patentes de inven~ 
cióh y marcas de fábrica.— Este ser
vicio continuará efectuándose' por los 
función arios del Registro especial del 
Ministerio -de Industria y Comercio, 
manteniendo sus actúale* ¡oficinas.

i) Boletines oficiales de las provin
cias.— A partir de la publicación de 
este acuerdo serán suprimidos en las 
cuatro provincias de Cataluña estos dia
rios oficiales, sustituyéndose, legalmen- 
te por el Boletín Oficial de la Genera- 
lidad de Cataluña. Se entenderá sus
tituida la obligación que en las leyes o 
preceptos se impongan de hacer deter
minadas inserciones en los Boletines 
Oficiales de las provincias por la de 
ser efectuadas en el de la Generalidad. 
Ai Presidente de Ja Generalidad de Ca
taluña incumbirá disponer la publica
ción en dicho Boletín Oficial de cuan
to se publicaba obligatoriamente en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, además, de las disposiciones de ca
rácter general, para el público conoci
miento.

j) Servicios que la Jefatura supe
rior de Policía de Barcelona ejerce 
por delegación del Gobernador civil. 
En lo que afecta a licencia de uso de 
armas, fondas, casas de huéspedes, ex
plosivos, municiones y demás -servicias 
delegados, serán desempeñados por el 
Comisario general de Orden público de 
la Generalidad y el Delegado especial 
del Gobierno de la República en Cata
luña, cada uno dentro de la respectiva 
competencia que para los servicios coor
dinados determine lá Junta de Seguri
dad.

k) Oficinas que dependen de los 
Gobiernos civiles.— 'Todas las funcio
nes administrativas en que intervienen 
los Gobernadores, en relación con los 
servicios de ¡las Jefaturas de Minas, del 
Servicio agronómico, de Obras públi
cas, del Distrito forestal y de la Divi
sión hidráulica del Pirineo Oriental, pa
sarán a la jurisdicción de los Jefes de 
tales servicios administrativos, mante
niéndose los actuales registros de peti
ción de concesiones mineras, sin per
juicio del régimen definitivo que se 
adopte en virtud de los acuerdos de 
esta Comisión en aquellos asuntos que 
han de ser objeto de traspaso o de las 
resoluciones del Gobierno de la Repú
blica en ¡Lo que se refiere a los servi
cios que no han de ser traspasados a la 
Región.

1) Juntas presididas par las seño
res Gobernadores civiles. — ha. presi
dencia que tienen los señores Goberna
dores en las Juntas provinciales de eco
nomía, espectáculos, protección de ani
males y plantas, reguladoras del pre
cio de la harina y del pan, Patronato 
provincial de mujeres, administradora 
do la casa Lonja del Mar, Obras del 
Puerto, Sindicato del Canal de la dere
cha del ¡río Llobregat, Fundación Antú- 
nez, Patronato de la habitación, y  cuan
tas otras pudieran existir en virtud de 
preceptos de ley, de acuerdos de Cor
poraciones locales o de disposiciones 
particulares, pasarán al Consejero do 
Gobernación de la Generalidad de Ca
taluña,, o en quien éste delegue, en Bar
celona, y a los Comisarios de la Gene
ralidad, en las demás provincias cata
lanas. La presidencia d<fc las Juntas pro

vinciales de abastos será ejercida po#|
los Alcaldes de las cuatro capitales d$f 
Cataluña. Este -régimen tendrá carácter 
transitorio, hasta que se adopten l o »
oportuno-s acuerdos por la Coimsiónf 

| mixta, en aquellos casos en que las Jun¡f 
| tas actúen en servicios que han de ¡se™ 
i traspasados a la Región, o hasta que «X 
j Gobierno disponga lo que estime con p  
i docente en cuanto afecte ai funciona®
| Hiisní-o de aquellas Juntas en ¡servicial i 

no traspasados. ¡j
Tercera, Cuando se hayan adepíá* ¡ 

do los acuerdos de traspaso de ios 
vicios afectados por esta resolución quM 
han de ser cedidos a la Región autól 
noma, se acordará también lo procer 
dente para el traspaso.a la Generalidad 
da los bienes y derechos relativos a lo| 
servicios correspondientes, valoración^ 
oportunas, catálogos de documentacióá 
inventarios de materia1] y relaciones' d| 
funcionarios, 1

Cuarta. Las dotaciones de pemona® 
material y demás conceptos de los cuaf 
tro Gobernadores civiles de Cataluñtf 
continuarán haciéndose efectivas, comél 
en la actualidad, con cargo al Presulí 
puesto genera] del Estado, basta que 

| efectúe la valoración del servicio y  k|f 
imputación de su importe a les impues^f 
tos objeto de cesiónB |

Y para que conste, expido el p resen ^  
en Barcelona a 30 de Diciembre de 1933á 
R- Glosas.-— VA BA: el Presidente, J. d f  
Ázc&raie.

Decretado, a propuesta de la Com i- 
sión mixta del Estatuto de Gataluñ^ 
el cese de los Gobernadores civiles e á í 
dicha Región, de acuerdo con el Con* | 
sejo de Ministros, ¿ X

Tengo en disponer que D. Anto n i o  
Ventos Casadevall cese en el cargo dfe 
Gobernador civil de la provincia d l f  
Lérida. . .

Dado en Madrid a seis <ie Enero djí 
mil novecientos treinta y cuatro. ^  
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRBJf 

SI Presidenta del GosLKo.jo de Ministros  ̂ 1 ó 
,A LE JAN©SO DERROTO Ga RGÍA, \ ^

Decretado, a propuesta d e  la  c o m i-  
sión mixta del Estatuto de CatalufíM 
el cese de los Gobernadores civiles eáf 
dicha Región, de acuerdo con el € q ¿ 1  
sejo de Ministros, . J|

Tengo en «disponer que D. Luís Pru- 
nés Sató cese en n& .cargo de Goberna-* s 
dor civil de la provincia de Gerona. v 

Dado en Madrid M seis de Enero &£' 
mil [novecientas freípía y cuatro,
mOBTO ALCALA-'ZAMQRA X

|01 Presidenta del Consejo de Ministros, 1
, A lejandro  Re b r o t o  Ga r c ía ,

Decretado, a propuesta de la  c o m i-  
sióíi< mixta «del Estatuto de Oatalufi^t 
■el cese de los Gobernadores civiles 6i§ti 
dicha Región, «de acuerdo con  el 'CoM í 
sejo de Ministros. ¡ ■

Tengo en -disponer que D. Tomas



316 7 Enero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 7
iRamón Amal cese (en el cargo de Go- 

¡ íbera ador civ il de la provincia de Ta- 
j ¡Tragona,
\ Dado en Madrid a seis de Enero de 

¡mil novecientos treinta y  cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
\  JD1 Presidenta del Consejo de Ministros, 

A leja n d r o  L er r o u x  García .

C on sujeción a lo prevenido en los 
Artículos 2.° y 9.° de la Ley -de 14 de 
Junio último,

Vengo en nombrar Vocales propie
tarios del Tribunal de Garantías Cons
titucionales, elegidos por las Cortes, a 
ios Diputados D. Gonzalo Merás Navia 
Dsorio y  B. Basilio Alvarez Rodríguez.

Daclo -en Madrid a seis de Enero de 
fhil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministros, 
i  A le jandro  L e r r o u x  Gar c ía .

De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
éu Presidente,

Vengo ten disponer:
Artículo 1,°. A ¡partir de la publica

ción del presente Decreto en la Ga
ce t a  de  Madrid , cesará el estado de 
Alarma que con arreglo al artículo 34 
j¡fie la Ley de 28 de Julio de 1933 fué 
declarado en 9 de Diciembre último. 

i Artículo 2.° Queda subsistente en 
lodo el territorio nacional el estado de 
prevención a que se refiere el artícu
lo 20 de la expresada Ley, que se de- 

,f claró por Decreto de 3 del propio mes 
de Diciembre.

i Dado en Madrid a seis de Enero de 
tnil novecientos treinta y  cuatro. 
JNICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
\  El Presidenta del Consejo do Ministros,
\  A lejandro  L er r o u x  García ,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

 DECRETO
; A propuesta del Ministro de la Gue
r r a  y  de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

¡ Vengo en decretar lo siguiente:
; Q ueda modificado el párrafo  segundo 
del a rtícu lo  7.° del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930 y redactado en la íor- 
■jaa que a continuación se expresa:

‘‘En cada Cuerpo, y  regida p o r un 
©ficial, funcionará una Academia Lara 
©ficiales y clases de complemento* en 
la que cursarán el plan de estudios y 

/ prácticas que se determ inará oportuna
m ente, y quedarán  som etidos a un re- 
ghriz'A do cerne los que, corro a u ’ec se i 

\ d ice, Ir ¡gao sido n om b rado s alar,roes 
para  Oficiales ele comnlenieiiío. Los •

individuos del servicio reducido comen
zarán los cursos e£ el momento de su 
incorporación a filas y  los del servicio 
ordinario y voluntarios al primer cur
so que se celebre después de llevar, 
como mínimo, dos meses de servicio. 
Los alumnos del servicio reducido se
rán promovidos, mediante examen, a 
Cabo, a los dos meses de servicio; a 
Sargento, a los cuatro, y  a Alférez de 
complemento, a los seis; practicando, 
durante el sexto mes, las funciones de 
Oficial subalterno, al final de cuyas 
prácticas, si previo examen son decla
rados aptos, serán ascendidos a dicho 
empleo.

”Los alumnos que procedan del ser
vicio ordinario ascenderán a Cabo a 
los cuatro o siete ¡meses de servicio, 
según sean del primero o segundo lla
mamiento; a Sargento, a los nueve me
ses, y  a Alférez, al cumplir el año en 
filas, efectuando las prácticas de Ofi
cial durante los dos últimos meses de 
servicio, y al final de ellos serán pro
movidos a dicho empleo si, mediante 
examen, son declarados aptos.

”Los voluntarios nombrados alumnos 
podrán tomar parte en cualquiera de 
los cursos siempre que cuenten con los 
dos meses de servicio fijados para los, 
del ordinario y ascenderán a los dife
rentes empleos fijados en las mismas 
fechas que éstos ”

Dado en Madrid a cuatro de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE MARINA 
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que D. Sergio 
A^dión Pérez, al cesar en el cargo de 
Subsecretario de la Marina Civil, con
tinúe en el de Presidente de la Co  ̂
misión que ha de verificar el estudio 
del estado económico de la Sociedad 
Española de Ge retracción Naval, dis- 
pnestfi por Orden m inisterial de 6 de 
Septiem bre ultimo,

Dado en Madrid, a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ríe Marina,
á üán J osé R ocha  García , ' A

A propuesta del M inistro de M arina 
y de acuerda c¿on el Cénselo ele Mi
nistros,

Vengo en disponer que el General 
Auditor de la Armada D. Fernando 
Berenguer de las Cajigas, quede en si
tuación de disponible forzoso en Ma
drid, encargándose del estudio y re
dacción de un anteproyecto de ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina y las 
Comisiones del servicio que se le en
comienden.

Dado en Madrid a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Justicia y Asesor del Ministe
rio de Marina al General Auditor de la 
Armada D. Esteban Martínez Cabañas.

Dado en Madrid a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Marina,
J u a n  Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Tramitado el expediente del proyec- 

to ¡reformado de las obras del trozo 
cuarto, Sección 2.a de la carretera de 
Valverde del Fresno a Hervás, en la 
provincia de Cáceres, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, informado 
favorablemente por la Intervención ge*  
neral de la Administración del Estado, 
oído el parecer del Consejo de Estado 
y existiendo crédito disponible en el 
Presupuesto vigente para ejecutar las 
obras que comprende, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reformado de las obras del tro
zo cuarto, Sección 2.a de la carretera 
de Valverde d d  Fresno a Hervás, en 
la provincia de Gáceres, por su pre
supuesto de contrata de 585.016,15 pe*< 
setas que produce un adicionar de. 
10.224,95 pesetas, abonable con cargo 
al capítulo 13, artículo único, concep
to 16 del Presupuesto vigente de aquel 
Ministerio.

Dado en M adrid a seis de Enero de 
mil novecientos treinta y  cuatro.
N IC ET O . ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro 3a Obras públicas,

R a fa e l  Gu e r r a , d el  Río-
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De conformidad con lo prevenido en 
jfcl artículo 49 del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado y en el Decreto de 
23 de Abril de 1931, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Ferrocarri
les, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, 1). Manuel -González -Correa, 
¡que cumplió la edad reglamentaria el 
tila 4 del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado,

Dado en Madrid a seis de Enero de 
&nil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AMO E A X TORRES 
m Ministro de Obras públicas,
, R a fael  Gu e r r a  del  Río.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en conceder honores de Jefe 
¡de Administración civil al Sobrestante 
Mayor de tercera clase de Obras pú
blicas, D. Enrique García de la Peña, 
Jubilado por haber cumplido la edad 
Reglamentaria, por Orden de 24 de 
Marzo del corriente año, con exclusión 
total del pago del impuesto, según pre
viene el párrafo segundo del artículo 13 
jete la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora- 
rciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a seis de Enero de 
ítnil novecientos treinta y cuatro.. 
NICETO A LO AI,A-S AMOR A X. TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a fael  Gu err a  del Río,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE  MINISTROS

ORDEN
I l mo. Sr.: Habiendo regresado V. I, 
& esta capital e incorporado a su car
go de Subsecretario,

Esta Presidencia ha dispuesto que e,] 
Director general De Plácido Alvares 
Buylla cese en el despacho de la Sub
secretaría.
; Madrid, 5 de Enero de 1934.
* A. LERROUX

jpieñor don Manuel Torres Gampañá 
| Subsecretario de la Presidencia dei 
1 Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. Sr.; Acordado por -el pleno del 

-tibuma! Supremo en la cansa seguida

en virtud de querella del Fiscal gene
ral de la República contra D. Ricardo 
García Romero, Magistrado que era de 
la ¿Audiencia territorial de Barcelona, 
por supuesto delito de prevaricación, 
el sobreseimiento libre alzando al pro
pio tiempo la suspensión que d’ió mo
tivo a la declaración de cesantía acor
dada por Decreto de 30 de Mayo de 
1931 del expresado funcionario, que 
en la actualidad se encuentra jubilado 
a su instancia por Decreto de 19 de 
Enero de 1932,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 233 de la Ley provi
sional sobre organización del Poder 
judicial, en el 32 del Decreto de 2 de 
Junio último y accediendo a su soli
citud, acuerda le sean de abono el 
tiempo y sueldos dejados de percibir 
desde la fecha de la cesantía hasta la 
de la jubilación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1933.

; RAMON ALVAREZ VÁLDES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de M Ley
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Magistrado suplente de 
esa Audiencia, vacante por falleci
miento de D. Juan Bautista Yarela 
Balboa, al Letrado D. Tomás Pardo 
Menéndez, que figura en primer lugar 
en la propuesta formulada por esa 
Junta de Gobierno.

Madrid, 4 de Enero de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Lugo.

Excrno. Sr.: En vista del expedien
te piara la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por haber re
sultado desierto el turno de traslación 
en el Juzgado de instrucción de San 
Roque, de categoría de término, anun
ciada al turno de (antigüedad absolu
ta en el Cuerpo entre forenses de ca
tegoría de ascenso, establecido por el 
artículo 13 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Gabriel 
Jurado Muñoz,-Médico forense del Juz
gado de instrucción de Vélez-Málaga.

Lo que digo a V. E„ para su conoci

miento y  efectos consiguientes. Ma* 
drid, 5 de Enero de 1934,

p. D,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor. Presidente de la Audiencia & 
Sevilla.

Excrno. Sr.: Visto el expediente Ins- 
fruido en este Ministerio con motivé 
de instancia elevada por el Alcalde ám 
“El Roya”, en la provincia de Soria* 
solicitando se dicte la oportuna dispo
sición ordenando que el pueblo de Vil
viestre de los Nabos y su término, qu& 
perteneció en el orden administrativo 
al Ayuntamiento de Oteruelos y que 
actualmente se encuentra anexionado ah 
de “B1 Royo”, en virtud de lo dispuesta 
en el artículo único de la Ley de 24 -di 
Julio último, se incorpore en tel orde& 
judicial al Juzgado municipal de “El 
Royo” , dejando de pertenecer al de- 
igual clase de Oteruelos, fundando la 
petición en las molestias y perjuicios 
que a los habitantes de la mencionada* 
localidad de Vilviestre de los Nabos s« 
ocasiona al tener que acudir al Juzgado 
municipal de Oteruelos, precisando efeo 
tuar un recorrido de siete kilómetro^ 
de mal camino, especialmente en la épo-j 
ca de lluvias y nieves, lo que no suce* 
dería de accederse a su pretensión, da* 
do que del pueblo de “El Royo” sólo 
separa ;la distancia de tres kilómetros!;

Resultando que la Sala de Gobierno 
de esa ¿Audiencia ha informado favo ra
bí-emento la expresada petición, tenien
do en cuenta el hecho de estar agre*- 
gado el citado pueblo, a los efectos ad
ministra .Uves, al Ayuntamiento de “El 
Royo” y ser conveniente en orden a 1& 
administración de justicia que el terrl* 
torio a que extienden su jurisdicción 
cada uno de los ¡respectivos Juzgados 
municipales sea el mismo que compren* 
de su Ayuntamiento, coincidiendo .-as! 
las divisiones territorial os, administra
tiva y judicial:

Considerando que de continuar perte
neciendo, en el orden judicial, la EníL 
dad local menor de Vilviestre de los 
Nabos id Juzgado municipal de Oterue
los, como en el orden administrativo 
corresponde al Ayuntamiento de “El 
Royo” , podrían presentarse dificultades 
que es necesario evitar, haciendo qu« 
coincidan las demarcaciones adminis» 

i trativa y judicial, y sin los incorvenien* 
tes que por razón de la distancia se in< 
dican en la instancia, de que anterior
mente se hace mérito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Entidad local menor dtf 
Vilviestre de los Nabos y su términtf 
se segregue para toaos los efectos ju< 
dleíales y los del Registro civil del Juan • 
jgado municipal de Oteruelos, y se cjrcr
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¡gue para dichos efectos al de “El Bo« 
:y.o”.
j Lo que digo a V. E. para su conoci
miento, efectos oportunos y a fin- de que 

sirva adoptar las medidas necesarias
Íara olio, quedando autorizado para se- 
alar el día en que la mencionada va- 
fiacM a, en el territorio jurisdiccional 

f e  Ico citados Juzgados, deba producir 
4us a  ^secuencias. Madrid, 6 de Enero|e m . ,

p. d.,
p  RICARDO LOPEZ BARROSO
. jSeñot Presidente de la Audiencia de 
1 Bul jo s .

Excmo. Sr.: Habiéndose participado 
por el Sr. Juez de ¡primera instancia >e 
instrucción de Huáscar no haberse po
sesionado del cargo de Alguacil el ex
cedente voluntario que lo tenía iníere- 

i sado, D. Gerardo Lozoya Gómez, den- 
| tro del plazo reglamentaria, y habiendo 
j transcurrido éste con exceso sin haber- 
\ Se solicitado prórroga ni justificado mo
litivo que lo impidiera,
( Este Ministerio ha tenido a. bien, de 
¡Conformidad con ¡el último párrafo del 
{¡artículo 22 del Reglamento de 7 de Sep- 
j tierabre de 1918, dictado para la apli
cación  de la ley de Bases de 22 de Ju- 
pilo del mismo año, declarar cesante en 
) el cargo de Alguacil a D. Gerardo Lo
zoya Gómez.

| Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 

!jde 1934.
V P .  D . ,

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Granada.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para determinar la s i
tuación militar que corresponde a los 
individuos condenados por aplicación  
de los preceptos de la ley de Vagos 
y maleantes de 4 de Agosto de 1933 
!(Ga c e t a  número 217), por este Minis
terio se ha resuelto que los ¡artículos 
133 y 138 del Reglamento de recluta- 
taiiento modificados por Orden circu
lar de 22 de Junio pasado (D. O. nú
mero 144), queden redactados en la 
forma siguiente:

Artículo 133. Serán clasificados se
parados temporalmente del contingen- 
íe anual:

1.° Cuantos padezcan enfermeda
des o defectos 'físicos comprendidos en 
$1 grupo segundo del Cuadro de Inuti
lidades, que puedan curarse o desapa

recer en un plazo menor de cuatro 
años.

2.° Los mozos que estuviesen su
friendo penas de presidio o prisión 
menor con arreglo al Código penal vi
gente.

3/° Los mozos que estuviesen su
friendo las penas de reclusión mayor 
o menor, extrañamiento, presidio  o 
prisión mayor, que hayan de cumplir 
antes de los treinta y nueve años de 
edad.

4.* Los que se hallen procesados 
por causa criminal,

5.° Los ¡mozos declarados en estado 
peligroso con arreglo a la ley de Ya
gas y maleantes de 4 de Agosto de 
1933, a quienes les serán aplicadas las 
medidas de seguridad primera, segun
da y tercera del artículo 4,° de la ci
tada Ley.

Á los individuos excluidos tempo
ralmente del contingente se les expe
dirá por ¡la Junta de clasificación y re
visión un certificado en que conste 
su clasificación y el motivo de ella.

Los comprendidos en el caso pri
mero quedan obligados a revisar en los 
años segundo y cuarto, siguientes al 
de su alistamiento, si continúan las 
causas que motivaron su clasificación; 
caso de subsistir y confirmarse en am
bas revisiones regíame alarias, serán 
excluidos totalmente del servicio, ex
pidiéndoles la Junta de clasificación 
y revisión el certificado correspon
diente. Si, por el contrario, en cual
quiera de las dos revisiones fuesen cla
sificados soldados útiles para todo ser
vicio, por haber desaparecido las cau
sas que motivaron su primitiva clasi
ficación, ingresarán en Caja con el re
emplazo del año en que tenga lugar la 
revisión, y serán destinados a Cuerpo 
al mismo tiempo que el reemplazo a, 
que provisionalmente se incorporen.

Independientemente de estas dos re
visiones reglamentarias podrán los in 
teresados solicitar del Ayuntamiento 
en que fueren alistados, que sea revi
sada su clasificación en el mes de Mar
zo de los primero y tercer años si
guientes al de su alistamiento. Si, a 
juicio del Médico del Ayuntamiento, 
subsisten las causas origen de su cla
sificación, el Ayuntamiento lo confir
mará y  no comparecerán aquel año 
ante la Junta de clasificación y revi
sión, sin que estas revisiones volunta
rias eximan de sufrir las reglamenta
rias en los segundo y cuarto años; pe
ro si hubieran desaparecido, compare
cerán ante la mencionada Junta en la 
forma prevenida, para los que sufran 
las revisiones reglamentarias.

Los comprendidos en los casos se
gundo, tercero y quinto no quedan su
jetos a revisión, pero serán sometidos

a nueva clasificación cuando extingan, 
sus penas, cesen en sus efectos las me
didas de seguridad aplicadas con arre
glo a la ley de Vagos y maleantes, fue
sen indultados o com prendidos en am
nistía, serv irán  en el E jército según su 
clasificación y serán  destinados a la, 
Com pañía D iscip linaria  todos los com
prend idos en los casos 3* y 5.° No les 
será de abona p ara  cum plir los die
ciocho años de serv icio  el tiem po que 
hayan  perm anecido en prisión , some
tidos a internados o asilados; pero re
c ib irán  la licencia abso lu ta ‘al cum plir 
los cuaren ta y un años de edad, cual
qu iera que sea la  situación m ilitar ai 
que pertenezcan.

Los com prendidos en el caso cuarto 
no quedan sujetos a revisión, pero se
rán  som etí dos a nueva clasificación 
una vez d ictada resolución que porsga; 
térm ino  ¡al proceso.

Artículo 136. Los mozos que estén 
sufriendo condena de confinamiento, 
inhabilitación de cualquier clase, des
tierro, suspensión de cargo público, 
derecho de sufragio activo y pasivo, 
profesión u oficio, arresto mayor o; 
menor, caución o multa o hayan sido 
condena (ios por sentencia firme a di
chas penas, así como los que.se hallen 
sometidos a con den a condicional o es
tén declarados en estado peligroso con 
arreglo a la Ley de 4 de Agosto de 
1933 con aplicación de cualquiera d© 
las medidas de seguridad ¡a que se re
fiere el artículo 4.°, excepto las tres; 
primeras de dicho artículo, serán da-’ 
sificados con los demás mozos de su 
reemplazo, pudiemio ser destinados a 
cualquier Cuerpo del Ejército, excepto 
los individuos desterrados o que ten** 
gan prohibición de residir en determi
nado lugar o territorio conforme a ¡á 
citada ley de Yagos y maleantes, los* 
cuales no serán destinados a Cuerpos 
que radiquen en la población o terri
torio en que se ¡les haya prohibid*? 
residir. ¡

Lo que comunico a Y. E. para su co- 
iiacimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Enero de 1934.

MARTINEZ BARRIL
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid 1$ 
Cátedra de Mecánica y Topografía con1 
Geodesia y Nociones de Astronomía^ 

Este Ministerio, con el fin de que las, 
enseñanzas estén .debidamente atendí-
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y re acuerdo con lo propuesto por 
é l Claustro de la. referida Escuela, ha 
■ja cor Jado nombrar a I). Francisco Na
varro ,y Borras Catedrático interino 
'de la referida enseñanza, que ya vie- 

desempeñándola., el -que percibirá 
los dos tercios del sueldo de entrada 
de dicha Cátedra desde el día en que 
$c hizo cargo nr ella.

Lo digo a V» I, para su conocimien- 
fcCy efectos, Mas ¿id, 29 de Diciembre 
’de 1933,

p. B.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

jSeñor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones aerificadas paradla désig- 
ilación de fes Vocales que h&m. de in
tegrar la Sección de Contratas 'Ferro
viarias riel Jurado .mixto de Trans
portes Terrestres de Bilbao,

E&ie Ministerio -lia dispuesto que la 
teneionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D„ Este- 
iban* de Ansuategai Larri naga y D, Jo- 
$é María del Garre,

Vocales patronos suplentes: !). Pe
dro Lorca Marín y 1). Jesús Pascual

Vocales obreros ©lectivas-: ■ B. José 
Blanco Belloso y í>, Victoriano Martí
nez Pascual,

Vocales obreros suplentes: D. Ense
bio Vallina 'González y B* Vicente Gor- 
.Ms Giménez,
~ Lo que digo a V. I, para su conocí- 
tóenlo y efectos, Madrid, 4 de Enero 
de 1934/

J* ESTADELLA 
Señor Director ..gmexal de Trabajo,

I l m o .  Sr .: Visto el resultado de las 
leccion es verileadas para la designa- 
éión de los Vocales* obreros ¡da la Se,e- 
jcióu de Almadrabas del Jurado mixto
6  Pesca de -Cádiz*

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Tepr ese uta c lo n obrera idel menciona
do organismo -quede constituida -de la 
fen a»nera siguiente:

Vocales -efectivos: D„ Mego Bodrl- 
-guez Escámes, D. Enrique Rivera Loal- 
2a, D. Ambrosio Muñoz González y don 
Manuel Guzmán Gallardo,

Vocales suplentes: D. Juan Lobaton 
Pérez, D, Miguel Martínez González,

D, José Ruiz Ruiz y D, Domingo Már
quez González.

Lo que digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos. Madrid., 2 -de Enero 
de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo. ‘

limo. Sr,: Verificadas las elecciones 
para designar los Vocales obreros de 
la Sección de Freidurías de Pescado 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la Sección 
expresada quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Diego Fernán
dez Moreno, D. José Villar Mella y  don 
Jaime Moore Ventosa. -

Vocales suplentes:: Dt Manuel Marti- 
inez Gómez, D, Juan Vi n ce-ir o Pena y  
D. Manuel Tallón Carbia.

Lo que digo a V. I. para su coneci
miento y efectos, Madrid. 3 de Enero 
de 1934.

J. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr,: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos, d e 
Huelva (Comercio en general y otros), 
ba presentado D. Juan Tirado Figue
roa,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que se pro
ceda a cubrir la correspondiente va
cante de conformidad con 1o que pre
vienen el artículo 18 de la Ley de 27 
•de Noviembre de 1931 y  la Orden de 
27 de Septiembre próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1934*

I. ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
©lecciones do Vocales de representa
ción patronal de la Sección de Indus
trias Conserveras del Jurado mixto de 
Industrias de la Alimentación, dé Lugo; 
vista asimismo la protesta formulada 
por doña Remedios Leal y dona Car
men Pena, asistentes al acto del escru
tinio, relativa a que los Vocales patro
nos elegidos no tienen él carácter pro
fesional qre corresponde al Jurado 
mixto, por no dedicarse ninguno de 
ellos a explotar la rndustria conserve
ra, extremo éste que aparece acredita
do por comunicación del Sr» Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de VtrveM* 
ro; y considerando qu-e el artículo 17 
de la Ley de 27 de Noviembre de 193$ 
determina que los Vocales de los Jiiraf 
dos mixtos, tanto patronos como obrlfe 
ros y sus suplentes, habrán de pertenaf 
cer en calidad de tales © )a industrial 
o industrias, profesión, trabajo u ofb| 
ció a que se refiere el Jurado o la Sec4 
ción, circunstancias que, como aniel 
queda expuesto, no concurren en lol 
señores que han sido elegidos, /

Este Ministerio ha acordado que stff 
anule la elección y proclamación de V o^ 
cales de representación patronal de fe í 
Sección de Industrias Conserveras dejí 
Jurado mixto de Industrias de la A14<| 
mentación, de Lugo, y que dentro deí| 
plazo de veinte días, contados a partiif 
del siguiente al de la ¡publicación dC 
ésta Orden en la Gaceta: be MMmiú/ 
se realicen nuevas elecciones, de con* 
formidad con los preceptos contenido^ 
en la Orden que dispuso la celebración; 
de las que hoy se anulan, y cuidando! 
de que los elegidos reúnan los requW 
sitos que previene él artículo 17 de l$J 
Ley de 27 de Noviembre de 1931. j  

Lo que digo a V, I. para su conéN 
cimiento y efectos# Madrid, 30 de Dfc!, 
ciembre de 1933. j

j / e s t a b e l l j ^ /

Señor Director general de Trabajo*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
81 hasta el día de hoy al Banco éq  
España para que proceda a su 'paypif.

CLASE DE DEUDA 
Cupones*

Interior 4 por 100, hasta la facturé 
número 1.725. V

Exterior 4 por 100, hasta la faeturfL
número 375. ’f -

Amortizable 4 por 100, 18S0S# hasft 
la factura número 159. v*

Idem 5 por 100, 1917, hasta la 
tura número 1.575.

Idem 5 por 100, 1020, hasta la >
tura número 1.200.

Idem 5 por 100, 1928, hasta la f&c-! 
tura número 300.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto/ 
hasta la factura número 1.750,

Idem 5 por 100, 1927, sin irapuésié, 
hasta la factura número 1.025.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fefí» 
tura número 225.

Idem 4 por 100» 1928, hasta fe jferj. 
togra número 300.
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/ Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 225.
i Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 800.

TITULOS AMOSTlSADOa

Amirtizable 4 por 109, 1908, hasta 
la factura número 4.

Ideo 5 por 100, 1817, hasta la fac
tura ksúmero 34.

Id eo  5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 50.

Id eo  5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 43,

Iden 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 4.

Id eo  4 por 10Q¡, 1928, hasta la fac- 
Jura 8 amero 3.

deuda  T E P -.m rik m ñ  

Cupón*

rAmortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 600.

Idem al 4,59 por 100, 1928, hasta la 
Jactura número 124.

ídem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 385. 

i Los presentadores pueden percibir 
fien dicho. Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
'correspondiente.

Madrid, 6 de Enero de 1934. —  El 
'pirector general, A. M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Pa t r o n a t o  l o c a l  d e  f o r m a c i ó n  p r o p e 
 SIONAL DE CÁCERES

Bases para la p rov isión  p or  concurso  
 de m éritos y exam en de aptitudes, 
 de dos plazas de P rofesores y  tres 
 de Maestros de talleres de la Escue
 la Elem ental de Trabajo de C áceres .

 1.a Las plazas objeto de este con 
curso son las siguientes: Profesor de 
H igie ne general y  aplicada a los ofi
c io s ; P rofesor de N ociones de Geolo
gía, T opogra fía  y materiales emplea
dos en la construcción , con  T ecn olo 
gía de los oficios y nociones de cons
tru cción ; Maestro de taller de Herre
r ía ; Maestro de taller áe Álbañiiería, 
y  Maestro de taller de 'Carpintería.

: La dotación asignada actualmente
,'a cada una de las anteriores piezas, 
‘ es  la de 2.000 pesetas.
| 2.a Podrán concursar a las plazas
’de P rofesor de. Higiene general y 
ap licada a los o fic ios , qu ieres acre
diten en debida form a hallarse en p o 
sesión del título de D octor o de L i
cen ciad o  en M edicina y Cirugía. El 
fine obtenga lá-plaza tendrá la obliga
c ió n  de asistir los accidentes del ira- 
jfc>$4o que ocurran en la Escuela,

I a Los que aspiren a la plaza de 
■profesor de N ociones de Geología, 
T opogra fía  y ¡materiales empleados en 
la  construcción , con "fenología de los 
;c>ficios y nociones de construcción, 
'deberán acreditar hallarse en pose
sión  de na tíiom  académico en rela

c ión  con  la materia que constituye 
esta plaza.

4.a Serán ¡méritos el tener servi
cios prestados en la enseñanza y  pre
ferentemente en Escuelas Industrias 
y  de Trabajo, salvo de interinos en la 
misma Escuela.

5.a Los que aspiren a las plazas de 
Maestros de taller no necesitarán 
acreditar la posesión de título algu
no, siendo m éritos la dem ostración 
de la p rofesión  y  la posesión  de di
plom as y  certificados de aptitud más 
en relación con  el trabajo que han de 
ejecutar.

6.a Se dará preferencia, en igual
dad de méritos, a los aspirantes que 
desem peñen cargos oficiales en Cáce
res o tengan residencia habitual en 
esta capital.

7.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el Patronato local de 

.F orm ación  Profesional de Cáceres, en
el im prorrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación  de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom pañan
do además de los justiñcíiantes de 
cuantos títulos, m éritos y  serv icios 
aleguen, su r e sp e t iv a  certificación  de 
nacim iento, expedida por el Registro 
civil, acreditativa de ser españoles y 
m ayores de veintiún años y certifica
do del Registro Central de Penados, 
justificativo de no hallarse in capaci
tado para el e jercicio  de cargos pú
blicos.

Los aspirantes a las plazas de Pro
fesor unirán a la solicitud una M emo
ria de índole pedagógica, en la que 
expondrán el carácter que piensen 
im prim ir a las enseñanzas, el con cep 
to de las mismas y las normas a ¡se
guir en ella y práctica de las mate
rias correspondientes. Asim ism o uni
rán el . program a a que en líneas ge
nerales se han de sujetar y . la expli
cación  de las m encionadas materias.

8.a Los aspirantes a las plazas de 
Maestros de taller presentarán sus 
instancias con los m ism os docum en
tos, excepción  hecha del program a, 
pero sí acom pañando una M emoria 
en que expongeán las norm as y  carác
ter que piensen im prim ir a la ense
ñanza de los diversos oficios.

9.a De acuerdo con  lo preven ido 
en el párrafo segundo del apartado 5.° 
del artículo 29, libro  I del Estatuto 
de Form ación P rofesional de 21 de 
D iciem bre de 1928, las designaciones 
que se hagan para ocupar las vacan
tes de que se trata, serán provisiona
les. por un plazo de dos años, con  el 
carácter de contrato de trabajo, y  en 
el caso de confirmación en el cargo, se 
renovarán los nombramientos p or  pe 
ríodos de cin co  años, con  aumento de 
20 por 100 de sus haberes iniciales.

Se observarán, además, en e s t o s  
concursos las prescripciones de las 
Ordenes de 20 de Julio, 27 de D iciem 
bre de 1929, 30 de Septiem bre de 
1932 y  disposiciones com plem enta
rias.

10. Los Maestros de taller tendrán 
dieciocho horas semanales de trabajo, 
y  la duración de las clases y núm ero 
do éstas, para los Profesores, serán 
les  ̂fijadas en el correspondiente ho
rario, com o resaltado de la ap lica- 
cHn_ de los preceptos contenidos en

Ja vigm.de C a íía Fundacional -y dis

posiciones legales en vigor de carác
ter general.

11. Las pruebas de aptitud peda
gógica y  profesional consistirán en lo 
sigu ien te:

A) Para P rofesores: a) E xplica
ción  de una lección , sacada a la suer
te del program a presentado por el 
opositor, b) E xp licación  de un punto 
de la M emoria presentada p or  el p ro 
p io  interesado que señale el Tribunal 
en el m om ento del exam en; y c) Un 
trabajo de carácter práctico  señalado 
por  el Tribunal en el m ismo acto.

Los concursantes dispondrán de 
dos horas para preparar los dos p ri
meros . e jercicios, una hora para ex
ponerlos y  de cuatro para el desarro
llo  com pleto del e jercicio  práctico.

B) Para los Maestros de taller: a) 
E xp licación  de la orientación  y alcan
ce de la Memoria presentada, y  b ) 
realización  de un trabajo práctico  de 
la especialidad correspondiente p ro 
puesto por el Tribunal.

12. Los Tribunales que han de 
juzgar los m éritos y  las pruebas de 
aptitud de los concursantes serán los 
sigu ientes:

Para P rofesor de Higiene general y 
aplicada a los o fic ios :

Presidente, D. F rancisco Sanz L ó
pez, Ingeniero Jefe de Montes, Pre
sidente del Patronato local. V ocales: 
D. Gonzalo Fructuoso Trisiancho. Ca
tedrático D irector del Instituto ’ Na
cional de Segunda enseñanza y V ocal 
del Patronato; D, León Berandieran 
Balderrain, Ingeniero Agrónom o y V o
cal del Patronato; D. Abilio R odrí
guez R osillo, Catedrático de F isiolo
gía e H igiene del Instituto de Segun
da enseñanza, y D. Antonio del Cam
po, M édico Inspector provincia l de 
Higiene.

Suplentes: D. Rafael Carrasco Ca
ballero y D. N arciso Maderal Vaque
ro. Vocales del Patronato.

Para P rofesor de N ociones de. Geo
logía, T opografía  y  materiales em
pleados en la construcción , con  T ec
nología de los oficios y N ociones de 
co n stru cció n :

Presidente, D. Francisco Sanz L ó
pez. V ocales: I). Gonzalo Fructuoso 
T risiancho, Catedrático de Agricultu
ra ; D. León Berandieran Balderrain; 
D. Abilio Rodríguez R osillo, Catedrá
tico  de H istoria Natural, y  D. Ildefon 
so Moreno, Ingeniero de Caminos.

Suplentes: D. Rafael Carrasco Ca
ballero y D. N arciso Maderal Vaquero*

Para Maestros de ta lleres:
Presidente, D. F rancisco Sanz Ló

pez. V ocales: D. Jacinto H errero H'ur* 
lado, V icepresidente del Patronato^ 
D. Francisco Arias del Am o, Secreta* 
rio del Patronato'; D. Ildefonso Mo
reno, Ingeniero de Caminos, y don 
F rancisco Ruiz Lazareno, Ayudanta 
de^Obras.

Suplentes: D. Ángel Pérez, ArquD 
tecto, y  D. León Berandieran, Inge
niero.

(Cáceres, 11 de N oviem bre de 1933.
;E1 Secretario, F rancisco Arias.— El 

Vicepresidente, Jacinto H errero, —  
Aprobado. - M adrid, 6 de Enero de 
1934.— El D irector general, Juan Usa- 
biaga. • ' ' r V|


